
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/004755 
Fecha: 19 de julio de 2023. 
Número de bitácora: 09/HS-0063/05/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número de placas, número de serie , domicilio de 
encierro y número de tarjeta de circulación. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 2,3,4 ,17 y 18 
Número total de páginas de la autorización: 18 
Número consecutivo en páginas: 0122156 al 0122173 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona 
identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_20_2023_SIPOT_3T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 13 
de octubre de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_20_2023_SIPOT_3T_2023_FXXVII.pdf  
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Col. Industrial Tlaxcolpan ' 1
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En atención ala solicitud de la empresa SI MOVIMIENTOINTEGRAL S.A DE C.V. presentada ante esta Dirección
General para Obtener Autorización para realizar la prestación de servicios de Recolección y Transporte de
Residuos Pel_igrosos, y

'D R ES U LTAN DC)

Que mediante oficio DGGlMAR.710/004980 de fecha 09 de septiembre de 2021, esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, emitió la Autorización número 15-I-19-21, a favor de
la empresa SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. para la Recolección y Transporte de Residuos
Peligrosos para 7 (siete) unidad con capacidad de carga de 32 (treinta y dos) toneladas por viaje, con una
vigencia de 10 años. r

Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC), la empresa SI MOVIMIENTO
INTEGRAL S.A DE C.V. solicitó modificación a su Autorización 15-I-19-21 emitida por esta Dirección General
mediante oficio DGGIMAR.710/004980 de fecha 09 de septiernbre de 2021, consistente en cambio de domicilio
fiscal y ampliación del parque'f-Arrrrrvehicular, la .óualfobra en el expediente de su representada en los archivos de
esta Dirección General, mis`ma que fue atendida mediante oficio SRA-DGGIMAR.618/001644 de fecha 07 de
marzo de 2023. _
Que mediante escrito presentado en el ECC de esta Dirección General el 04 de mayo de 2023, registrado
con número de bitácora 09/HS+0063/05/23, la empresa SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. solicita
modificación ,por ampliación de su parque vehicular en su Autorización número 15-I-19-21 para la
Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos contenida en el oficio SRA-DGGlIVlAR.Eì18/001Eì44 de
fecha 07 de marzo de 2023. A
Que mediante oficio número SRA-DGGlMAR.618/003953 de fecha 16 de junio de 2023, esta Dirección
General solicitó a su representada información faltante para estar en condición de resolver su petición.

| _.
.-

Que mediante escrito recibidoien el ECC de esta Dir/ección General el 26 de junio de 2023, registrado con
número DGGIIXIIAR-01627/2306, la empresa SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V.` presenta información
en atención al oficio SRA-DGGlMAR.618/003953, y __ __ _
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OFICIO No.
SRA-DGGIMAR.618Í

_ 00475
SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V.
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CCJBISIIDERANIDCJ

1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
resolver la presente soicitud con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 28 y 32 BIS de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, 7 fracciones Vlll y XI, 50 fracción VI, 80 y 81 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3°, 8, 9 13, 14, 35, 44, 57 fracción I y 59 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo; 8 fracciones I y ll, 49 fracción IX, 50 fracciones I y Il, 55 fracción ll, 58, 58 fracción
II', 60, 81 , 77 párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos; 1, 3, fracción ll, inciso d), 8, 9 y 21 fracción II, Quinto segundo párrafo y Séptimo
Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente.

2. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizó y evaluó la
documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que

P R I IVI E R C). -Se expide la siguiente UTC) R IZACIÓ N para las unidades con placas
30AT5B y 62UM7D; números económicos 073/2021 y 079/2021;) números de serie 3ALACXCS9BDAW752 y
92CR2RCA127; únicamente para la RecoIecci_ón y transporte de los sig_uientes Residuos Peligrosos:
Acetaldehído; Acetona; Benceno; Eteres dibutílìcos (éteres butílicos); Etanol, (alcohol etílico) o etanol en
solución (alcohol etflico en soIución); Acetato de etilo; Gasóleo O combustible para motores diésel O aceite
mineral para caldeo ligero; Tinta de imprenta inflamable O materiales relacionados con la tinta de imprenta;

I Pintura o productos para pintura; Destilados de petróleo o productos de petróleo (productos de perfumería
con disoIventes); Piridina ; Tinturas medicinales; Tolueno; Xilenos; Azufre; Amidas de metales alcalinos;

I Silicato de litio; Nitrato' de aluminio; Nitrato de bario; Nitrato de calcio; Nitrato férrico; Nitrato de plomo II;
I Nitrato de magnesio; Acido cianhídrico en solución acuosa (cianuro de hidrógeno en solución acu__osa);
Acetato de plomo; Acetonitrilo; Nicotina; Perclorometilmércaptano; Azida de sodio; Toluidìnas líquidas; Acido
cloro acético sólido; Acido crómico en solución; Acido yodhídrico; Acido clorhídrico; Hipoclorito en solución;
Acido nitrante (ácido mixto) mezcla; Acido fosfórico líquido; Hidróxidorpotásico sódico; Hidróxido potásico
en solución; Hidróxido sódico sólido; Hidróxido sódico en solución; Acido nitrante (ácido mixto)_.--agotado
mezcla; Acido sulfúrico fumante; Acido sulfúrico agotado; Acido sulfuroso; Tetracloruro de icarbono;
Medicamento tóxico líquido (medicamentos caducos líquidos, hormonaIes,, tranquilizantes, vasodìlatadores,
vitamínicos); Resina, solución de; Acido perclórìco; Cloroformo; Lodos ácidosƒ; Benzaldehído; Clorotoluenos;
Acetato de alilo; Nitrato de amonio líquido (en solución concentrada caIiente); Acidos alquilsulfónicos líquidos
o ácidos arilsulfónicos líquidos; Asbeisto blanco (crisolito, actinolita, antofilita, termoIita); Hidróxido de litio en
solución; Nitrato de litio; Plaguicida a base de triazina sólido tóxico; Acido acético glacial O ácido acético en;
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Acido sulfúrico o electrolito ácido para baterías; Electrolito alcalino para acumuladores; Acido caproíco;
Plaguicida líquido tóxico (dimetil, diclorodifenitricloro, hexano, carbatil, malotion, aIdrin); Plaguicida a base de
triazina líquido tóxico; Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente (sólidos
contaminados, trapos,__eStopas, recipientes impregnados con aceite y pintura); Batería de litio; Medicamento
sólido (medicamentos caducos Sólidos, analgésicos, sicotrópicos, antibióticos); Sólido corrosivo básico
orgánico (lodos residuaIes); Acido fórmico; Toluidìnas sólidas. A
Para las unidades con placas 61 UMTD y 71UL5B; número económico 078/2021 y 046¡2023; número de Serie
943VIAR00376 y 3EL3NNS46J6001694; únicamente para la Recolección y Transporte de Ios siguientes
Residuos Peligrosos: Azufre; Amidas de metales alcalinos; Silicato de litio; Nitrato de aluminio; Nitrato de
bario; Nitrato de calcio; Nitrato férrico; Nitrato de plomo II; Nitrato de magnesio; Acetato de plomo; Nicotina;
Azida de Sodio; Acido cloro acético Sólido; Hidróxido sódico Sólido; Lodos ácidos; Asbesto blanco (crisolìto,
actinolita, antofilita, termoIita); Nitrato de litio; Plaguicida a base de triazina sólido tóxico; Sustancia sólida
potencialmente peligrosa para; el medio ambiente (sólidos contaminados, trapos, estopas, recipientes
impregnados con aceite y pintiIra); Batería de litio; Medicamento Sólido (medicamentos caducos sólidos,

« analgésicos, sicotrópicos, antibióticos): Sólido corrosivo básico orgánico (lodos residuaIeS); Toluidìnas
sóüdas. g A
Para las unidades con placas 92AT6K, 93AT6K y 33AT5W; número económico 075/2021, 076/2021 y 077/2021;
número de serie 1FDGF4GY7CEB88776, 1FDGF4GY8BEA28162 y 3N6PD25T3EKU35890; únicamente para la
Recolección y transporte de los Siguientes Residuos Peligrosos: Sustancias infecciosas que afectan a los
humanos; Sustancias infecciosas únicamente para los animales; Desechos clínicos no específicos, Desechos
bio-médicos, o Desechos médicos regulados ((frascos impregnados o caducos' de algún biológico, vacuna,
diálisis, vendas, compresas de algodón, gasas, pruebas de producción biológicas en bioterios) y Muestras
para diagnóstico. -_ _
Para la unidad con placas 76AZ5U y 44BA7U; número económico 047/2023 y 063/2023; número de serie
AC3JGK5-4425 Y 1FVACXCS59HAF6857; únicamente para la Recolección y transporte de los siguientes
-Residuos Peligrosos: Acetaldehído; Acetato de alilo; Acetato de etilo; Acetato de plomo; Acetona; Acetonitrilo;
Acido acético glacial o ácido acético en; Acido caproíco; Ácido cianhídrico en solución acuosa (cianuro de
hidrógeno en solución acuosa); Ácido clorhídrico; Acido cloro acético Sólido; Acido c_rómico en solución;
Acido fórmico; Acido fosfórico líquido; Acido nitrante (ácido mixto) agotado mezcla; Acido nitrante (ácido
mixto) mezcla; Acido perclórico; Acido sulfúrico agotado; Acido sulfúrico fumante; Acido sulfúrico o
electrolito ácido para baterías; Acido sulfuroso; Acido yodhídrico; Acidos alquiisulfónicos líquidos o ácidos
arilsulfónicos líquidos; Amidas de metales alcalinos; Asbesto blanco (crisolìto, actinolita, antofilita, termoIita);
Azida de sodio; Azufre; Batería de litio; Benceno; Benzaldehído; Cloroformo; Clorotoiuenos; Destilados de
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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acumuladores; Etanol (alcohol etflico) o etanol en solución (alcohol etílico en solución); Éteres dibutílicos
(éteres butílicos); Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero; Hidróxido
de litio en soiución; Hidróxido potásico en solución; Hidróxido potásico sódico; Hidróxido sódico en solución;
Hidróxido sódico Sólido; Hipoclorito en solución; Lodos ácidos; Medicamento sólido (medicamentos caducos
sólidos, analgésicos, sicotrópicos, antibióticos); Medicamento tóxico líquido (medicamentos caducos líquidos

¿hormonaIes, tranquilizantes, vasodilatadores, vitamínicos); Nicotina; Nitrato de aluminio; Nitrato de amonio
líquido (en solución concentrada caliente): Nitrato de bario; Nitrato de calcio; Nitrato de litio; Nitrato de
magnesio; Nitrato de plomo II; Nitrato férricog Pintura o productos para pintura; Piridina; Plaguicida a base de
triazina líquido tóxico;f Plaguicida a base de triazina sólido tóxico; Plaguicida líquido tóxico (dimetril,
diclorodifeniltricloro hexano, carbatil malotion, aIdrin); Resina, solución de; Silicato de litio; Sustancia sólida
potencialmente peligrosa para el medio ambiente~(sólidos contaminados, trapos, estopas, recipientes
impregnados con aceite y pintura): Tetracloruro de carbono; Tinta de imprenta inflamable o materiales
relacionados con |a___tinta de imprenta; Tinturas medicinales; Tolueno; Toluidinas líquidas; Toluidìnas sólidas;
Xilenos. 7
Lo anterior, para realizar para 11 (oncé) unidades, 2 (dos) unidades de arrastre, 3 (tres) unidades de carga y
6 (Seis) vehículos unitarios con capacidad de carga total de 56 (cincuenta y seis) toneladas por viaje, de
acuerdo con la tarjeta de circulación -listada en la última tabla, así como las pólizas de seguro 003291283,
003376080, 003364964, 003364931, 003446110, 003376098, 003376087, 003840369, 004022379, 004104632"^y
004292094 de A.N.A Compañía de Seguros S.A. de C.V. que ampara las responsabilidades civil y ecológica,
con domicilio de encierro en Av. Rio Lerma No. 22, San Nicolás Tlaxcolpan, Tlalnepantla De Baz, Estado De
México.
S EG U N DC)- -La presente modificación a la Autorización ampara el transporte de residuos peligrosos
listados en el párrafo anterior, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos,
conforme se definen en el articulo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al_Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. A
La presente modificación a la Autorización se regirá por los Siguientes:

TÉ Ft MINos
1. Esta modificación a la Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición

final de los residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la
Secretaria para la prestación de servicios de manejo y disposición final, estas serán responsables por las
operaciones que realicen con los res`duoS- peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales
Mexicanas y demás disposiciones aplicables en la materia. __ _
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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SELRETARIÄ mi f , __ Direcciórt Gerierai de Gestión Integral de Matieriales
MEDIO AMBIENTE ' I ' I y Actividatles Iliesgónsets

Y RIiIÍILIIi.SUS NATURAIÄLS -

I _', Il

NUMERO DE REGISTRO
AMBIENTAL AuTORIzAcIóN PARA LA REcoLEccIóN Y AUTORIZACIÓN No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
SMI1 507700261 15-I-19-21

"F "F _ " F F 7 oI=IcIO No.SRA-DGGIMAR SIS/I SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE c_v. - .. Y 004755

3.

4.

5.

ES.

7.

i 8.

9.

Í' las obligaciones y_condicionantes 'establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales

En caso de en¬ergencias ambientales relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan de
las actividades del Sector hidrocarburos señaladas en el artículo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia, la empresa
SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. deberá notificar a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Ii/'edio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las medidas señaladas en los artículos 130 y
131 del Reglan"ento de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Cuando los residuos
peligrosos invo ucrados en la emergencia provengan de otros sectores diferentes al sector Hidrocarburos la
notificación se hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA).
Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, así como el incumplimiento de los términos y
condicionantes establecidos en la modificación ala Autorización Serán sancionadas administrativamente por
la Secretaria, de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones penales,
civiles o administrativas establecidas en otras disposiciones aplicables.
Esta modificac_ión a la Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones
contenidas en la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad conel artículo 64 del Reglamento de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo
procedente. _
Cualquier modificación alo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego alo establecido
en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley Generalepara la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos.
La Secretaria, a través dela Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la encargada
de verificar el cumplimiento de los términos y condicionantes establecid_aS en la presente modificación a la
Autorización, así como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta.
La presente modificación a la Autorización, así como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de

o mun`cipaleS en el ámbito de su fcompetercia.
Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos
peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a cabo las
acciones de rernediacìón que resulten necesarias conforme a lo dispuesto enla Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables. '¡
La presente modificación a la Autorización Sustituye y deja sin efectos jurídicos a su similar contenida en el
oficio No. SRA-DGGlMAR.618/001644 de fecha 07 de marzo de 2023. ___ ¡I _ _ _ _ _ _ __ __ _
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SECRF-T^R”`* DE f I , __ ¿ii _ Dirección General dc Gestión Integral de Materiales
MEDIO ”'MH'¡EN']'E u I v .fkctividades Riesgoz'-zas

Y IIECUIÍSÚS N.-"\Ti_Jlilƒ'\l,É-Fi '-

~ ~ _ † _ ~ ,__ i_ ~ __

r _ `NUMERO DE neelsmo A _, , ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA FIECOLECCION Y ÄUTOFIIZACION N0-

TFIANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
SlV|l15077U0261 15-_-I-19-21

o|=|cIo Nu. _
si movimiento INTEGRAL s.A DE c.v. SR^"DGG'M^R-61f/

el  ,_ 004 ¡'55
Así mismo deberá sujetarse a las siguientes: Í ' '

c:oN|:›|c|oNANTEs
1. La presente modificación a la Autorización es personal; en caso de pretender transferirla, la empresa SI

MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del
Reglamento de la Ley General para la Prevehción y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se
determine lo procedente. ' ,i

2. La presente modificación a la Autorización se otorga con una vigencia hasta el 09 de septiembre de 2031`;-
de conformidad con el párrafo segundo del articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y
podrá ser prorrogada a solicitud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la autorizacion y hasta
cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del artículo 59
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. R

I 'I `

3. SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. deberá verificar que los residuos peligrosos autorizados en la
presente estén debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, de acuerdo al
su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU; dispos`ciones especiales
de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-002/1-SCT/2009, NOlVl-052-
SEMARNAT-2005, NOM-087-SEMARNAT-SSAf-2002 y en los artículos 85 y 86 del Reglamento de la Ley
Genera para la Prevención y Gestion Integral de los Residuos, de acuerdo a la siguiente tabla:

jj I Grupo de
I Clase o Número f envase vio .` . _

läarï Residuo j division de Guía embalaje Et'?ä)eta lffagš Material de envase
(b) ' (c) ONU

|. .

1089 Acetaldehído
El 1090 Acetona 3 127

1 1 14 __§e_nceno
ll

3 _ 130 __l_l__
1149 Eteres dibutílicos (éteres

___ but|l|cos_,l _ 3 127 lll

Etanol (alcohol etílico) o
nm etanol en solucion

(alcohol etílico en
F _, solucion)_

s l 127 II, III

1173 Acetato de etilo

R. . ¿Ei _
:_: '_ I E ._ _ H
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_ U id) ,_  j ,_
3 129 1 É

De acero
L¡qu¡dÚ De aluminio

, . Tambor De otro metal
~ "  |n¡T¡§fn'âE|e (bid-sn) disiime alacem

val aluminio _
De plástico /
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MEDIO AMBIENTE if' I'-'fi' ff". ',Í Y Actividades l`tieSgosas

_ z _ zz L7 __, , ,

NúmEeo DE REGISTRO , , , g .
A1v||3|ENTp,1_ AUTORIZACION PARA LA-RECOLECCION Yi* AUTORIZACION ,N0-

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
SM I1 507700261 15-I-1 9-21

,-

OFICIO No.
l si wIov|M|EN†o INTEGRAL s.A DE c.v., SRÄ'DGG'M^H-GW,

004i'å5

UN

`\

ï ¬ I  í III

Grupo de ^I .. _@Claseo Numero envase vio 1 Et. et , .¡.¡ D de
Residuo división I de Guía l embalaje 'qu a 'Í p Material de envase(a) , (U) .- (G) _ ONU (e) _ envase

' rn
1202

Gasóleo o combustible
para motores diésel o
aceite mineral para
caldeo ligero

3 ` 12s I |||
|

I
† 1,

1210

Tinta de imprenta
inflamable o materiales
relacionados con la tinta
de imprenta

I

l 3 129 I

~ ~ Líquido
1263 P`ntura o productos para

pintura
Tóxico '3 128 -. I

' lnflamable

¦ 1268

Destilados de petróleo o
productos de petróleo
(productos de perfumería
con disolventes)

_;

3 128 I

1282 Piridina Í 129 IIC0
_, _

1-2-93 Tinturas medicinales _ 127C0

1294 Tolueno CO facu  
I 1307 Xilenos _ 130 II -C0

1350 Azufre
said@
Tóxico

lnflamable___,

4.1 133 Ill

"39U Amidas de metales
al alings 4.3 -¿se S*Í"'¡.d°Tox lco

T *417
G c

Silicato de litio 4.3 7 1' 38 Reactivo
' ” 438 N`trato de aluminio 5.1 +40

'44ei 'trato del barioZ 5.1 f _
^ 454 'trato de calcioZ _ Tóxico
'Í466 'trato fárricoZ

41
5.1 -1' 40

4o5.1 1 Oxidante
“ 469 Z trato de plomo ll 5.1 A +41 I
" 474 Z 'trato de magnesio _ __ 140

, De acero
l De aluminio

Tambor É De otro metal
(Dicen) distinto al acero

y al aluminio
De plástico

I|
-.

X /ò

I
I

._.|-r--I-|
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NÚMERO DE REGISTRO , , _
AMBIENTAL AuToRIzAcIoN PARA LA REcoLEccIoN Y AUTOFHZACION N0-

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
SI'I.lII1 507700261 15'|"19"2`I

A _oI=IcIo No.
sI NIovINIIENTo INTEGRAL s.A DE c_v_ SH^'DGG'M^F'-BW

F 004/ 55 _

U N
1 (Ei) Residuo _ '

il Grupo de
Ciase o Número envase vio _
división de Guía I embalaje Etiëgeta

(b) (c) ONU
(fl)

i o de _T P I Material de envaseenvase I

1613

Acfdo cianhídrico en
solución acuosa (cianuro
de hidrógeno en solución
acuosa) __

6.1 5 154 I I Tóxico

1616 Acetato de plomo si A' 151 II

1648 Acetonitrilo A
Líquido

3 127 Tóxico
, - ____Inflar_nable

I -'e54 ENicotina __ 6.1 J _ 1 _
T -'src Rerclorometilrnercaptano

_ 51 _6.1 A *57
T *car Azida de sodio -¡_l 6-1 *$3 Tc-xico

1708 To? uidinas líquidas 6.1 153 I
1751 Acido cloro acético sólido 6.1 __, *ss __
" 755 El Ac`do cróniico en

_ solución _ s ,*s4
" 787 _Ac'do__yodhídrico __ _ '54 El "ill, II
1789 Ac'do clorhídrico

8 __
s fs? II

1781 Hipoclorito en solución aii *54 II
I ' 796 Acido nitrante (ácido __/

mixto) mezcla G',_ I e *sz
 -'sos Acido fosfórico Irquido s *s-4 II

'813 Hidróxido potásico
sódico í s fs-4 I Tóxico

Corrosivo
,_ _

l

' 1814 Hidróxido potásico en
solución __ s 1154

' 1a2s Hidróxido ser-IIE-¿I sciidn a ,154\I
1824 Hidróxido sódico en

solución _ s 1,54

1826 Acido nitrante (ácido
mixto) agotado mezcla 8 157

1831
_¡ _

__Acido sulfúrico fumante

I, I .
I

I, | | I
¦ I'

De acero
De aluminio

Tambor De otro metal
(bidón) distinto al acero

T v al aluminio
_l De plástico

I

I'¬_ _I'
¬.\ __

é
la Is? l Ii - I

0122163
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5ECRIfT"W*1^ DE | Dirección General de Gestión Integral de Materiales
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AMBIENTAL AuToRizAcIoN PARA LA REcoLEccIoN Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
SMI1507700261 15-|-19-21

. OFICIO No.
si iiiovIi.iIENTo INTEGRAL s.A DE c_v. SRÄ'DGG'M^H-GW ,__ I _ _ A  _  oo4Ts I1

U1
, ' 1 _ Grupo de
É Clase o Número envase vio _ _

lijar; Residuo división de Guía embalaje _ Etiiãäeta _ Eìfagã Material de envase
(b) (c) ONU :í I _

_ _ (Cl) E _ _ _ _'~} ,_ _ _ __ _

1832 ,Acido sulfúrico agotado ; 8 137 _ ll :_ Í' Tóxico 1,
1833 lAcido sulíuroso _ ll 8 154 ll _ Corrosivo

._ 1846 _ Tetracloruro de carbono ll 6.1 151 ll
Medicamento tóxico 1

I líquido (medicamentos E- _
_ caducos líquidos,

1851 hormonales,, 6.1 _151
tranquilizantes,
vasodilatadores,
vitamínicos) _ _J _ ~ †~ __

; l Líquido -_

I __ _

r Toxicolll I _

I lnflamable I
› _ _.. _. _ Tóxico '1873 Acido perclorico _ 5.1 43 I I Ofldame De agan? _

_ ~ _ , ~ __ _ ~ r De aluminio
1888 Cloroiormo 6.1 51 _ I I Toxico -¡-ambür De mm metal

l isos Lirios ácidos e -'ss I li TMC” ('°¡dÚ“) M distinto aI"=l“e"°val aluminioI _ Corrosivo
De plásticoieec _ aentaiaehido si 129 li ii Tóxico

2238 Ciorotoiuenos 3 _ "30 ll __'-Í'ïll"J¡dU _ _E _ A  A A -Ti-sita; _
2333 Acetato de alilo 3 “O31 I ¡m=¡amab¡e

I Niirai@ de amønie Iiquicie 1 T¿_x¡cü'_
2426 (en_ solucion concentrada 5.1 I 140 _ Oxidante _

caliente) ___
Acidos alquilsulfónicos . __ _ __

2584 liquidos 0 ácidos s - ise ii ' CTÓNCF' I '_ _ _ _ _ - orrosivoarilsulíonicos liquidos /

-_:--___
__

I_. _ _ _
I

` 2590 actinoIita,antolilita, 6.1 171 III Tóxico
li termol`ta) ll `
I2679 Hidróxido de litio en Í 8 154 “_ ¡H Tóxico

- solucion Corrosivo
ff 4 1

11866 Resina, solución de 3 ¿ 127 l I Tóxico _ I l

J'
-" I

_ _ _

__ Y 6 Asbesto blancó(crisolito, I _ ò
I¡ '

111

______]fiiiiãiïI  e%¿e A iA ffi%Asr__ -' ' É _
IÍI Aun Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac__, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11320, Ciudadi =_ __',"' ' É' =¬.†_e';"i;;_f
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NúiiiERo DE REGisTRo ,tt _ __ _ _AMBIENTAL lAuToRizAcioN PARA LA REcoLEccIoN Y AUTORIZACION No;
TRANsPoRTE DE REsiDuos i=ELiGRosossNii15o77cc2e1 “ _ 15-I-19-21

I
_ 7 TT4iI

OFICIO NO.

si iiioviiiiIENTo INTEGRAL s.A DE c_v. SF'^"DGG"W*R-BW
004755  

I UN
(H) Residuo

Clase o
_ división

(bi

Número envase vio Et¡queta_
deåuía embalaje (E) envase Material de envase

oNu
_ _('1i)

Tipo de
i _ Grupo de -' _

' 2722 Nitrato de litio _ l
___ I '

5.1 0” El Toxico
140 'H Oxidante

2763
I

Plaguicida a base de
triazina sólido tóxico 6.1 151 l :† Tóxico

2789
___', ~~~ __

Acido acético glacial o 8 ¿_ Tóxico
132 H Corrosivo

2796

ácido acético en ii,
Acido sulfúrico o
electrol'to ácido para
baterías__ _ "

8 157 i H Tóxico
5 ~ Corrosivo

2797 Electro Ito alcalino para
acumuladores 8 154 ii

Tambor
(bidón) ._

2814
Sustancias infecciosas
que afectan a los
humanos

_ 6.2 Biológico
158 infeccioso

Bolsa de
plástico roja

o amarilla
Tambor
(PÍCIÓH)

De acero
, De aluminio
j De otro metal
I distinto al acero

1 2s2s Acido caproíco
l
I s -I Tóxico

153 “I _ Corrosivo
Tambor
(bidón)

A y al aluminio
_ De plásticoii A_ _

2900

J

Sustancias infecciosas
únicamente para los
animales

6.2 1 58 ' Biológico
1 infeccioso

Bolsa de
plástico roja

o amarilla
Tambor
_(b¡dÓfl)

2902

Plaguicida líquido tóxico
(dimetil,
diclorodifenitricloro,
hexano, carbatil,

___maIotiori_, aidrin) __ __

6.1 isi , I
I Tóxico

2998

I'_.

i.

i:¿.Í.____*Ref
A-2 ¡__|.¡

Plaguicida a base de
triazina líquido tóxico

E
' 6.1 151 G ii, III '

Tambor
(bidón) é-

'I
II
. I ' M G...

'I  __ __1a__“ I
s

1I.lILJ'

.'¬_
"2-_ri-' 1_I
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Núivieso DE RE.G|sTRo
AmB|EN†Ai_ I AuTon|zAcióN PARA LA |=iEco|.ecc|óN Y AUTORIZACIÓN No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
SM I1 507700261 " 154-19-21

/__ _ _1, oi=|cio No.
SRA-oesimrm ms;SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE CN. Í « ' -_, f  00415a _¡up '|

UN .(H) Residuo

-I Grupo de l
Clase o Número envase vio
division de Guia embalaje

(b) (c) ONUl w_ T7 .,__ j'

Etiqueta
(H)

Tipo de
envase ssselvlateriai de envase

Sustancia solida

para el medio ambiente
3077 l (solidos contaminados,

3 trapos, estopas,
recipientes impregnados
con aceite y pintura)

- potencialmente peligrosa
I ' Toxico

6.1 171 I III
l

Medicamento sólido
3249 (medicamentos caducos

solidos, analgesicos,
sicotrópicos, antibióticosl

7 |

II || |,_

6.1 ` 151 I

_, _

I Solido corrosivo básico
3263 orgánico (lodos

residuales) Í
, Tóxico

Corrosivo
8 I 154 I, Il, lll

, 3412 Acido fórmico; s T1 ss
TeiuidinasssiieasI 3451

__

J í

í
_?

i.

;-_-
l

6.1 153 jj

Tambor
(bidón)

Toxico _

De acero
De aluminio
De otro metal
distinto al acero
y al aluminio

De plástico

-1
|j-.

3090 Batería de litio
' -i

¡Eire-=-'f
ii  
_ '.15'r`¡tä-El

.É-Il. ll"¦-Li'

0122166

._.«-L
E,-šf..:«.¬`§.=iän

1'

' s.1 ise ' il l
_x

ff.-

lo,

i Jl

I|.I
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1) Envases y
embalajes
rígidos

' , . j 2) jaulas
TÚXIGÚ hechas con

listones -"tie
madera
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É

x' | -_.-

H.=es.«l=I=1,-.-ir1% 1_c__
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-''1CII*Í"211::
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mi
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deberán est r
protegidas contra
los cortos circui s
2.- Los bornes de

' las baterías no
deberán soportar

l el peso de otros
elementos
colocados encima
3_-

,Las baterías
deberán
embalarse o
asegurarse de
manera que se

1.- Las baterias
a

to

l movimiento
accidental

Z

'lr ._

I impida todo
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l 1 N HL Jr J* .ASEMARNAT
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_ 1 SUBSECRETARIA mi gestion
A i “ - "-13_`.-'ii -, PARA LA Rnorectìioiv AMBIENTAL

-I 1 I 11 .'|`_ -I _-' ø 'i nl' ¬ -J .S1^CRl¬'T"5*Rl^_ DL; __ - Direitcioh General de Gestion Integral de iviateriales
___ ii.Í" ' v Actividatles Riesgosas

I j

i J'NUMERO DE REeisTRo _ _ _
A|v|BiENTAi_ AUTORIZACION PARA LA FIECOLECCION Y AUTORIZACION N0-

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
SlVI|1507700261 15-I-19-21

si Movimiento iNTEGRAi_ s.A DE c.v. SRA'DGG'MAH-511,81,
T oFicio No.

i 004io5
_ __ , _ _I _ _ _ ,

' ,' Grupo de l

. Residuo division de Guia _ embaiaje
Z (ai (bi ici ONU  I

Claseo A Número 'envase vio Eflqueta .¡.¡pÚ de
(e) 'i BHVHSE

lvlaterial de envase

_ _ _ (dl _ _ _

3291

Desechos clínicos no
específicos, Desechos

, bio-médicos, o Desechos
I l médicos regulados _

_, (frascos impregnados o I _,
caducos de algún I 6 2 158 i Biológico
biológico, vacuna, ` _ infeccioso
diálisis, vendas,
compresas de algodón,
gasas, pruebas de l

l producción biológicas en
_ bioterios) _ _ _ _

De aceroBols de _ _ _|áSt?CÚ ma- , De aluminio
p 1 2 De otro metaloamarilla _ _A l distinto al acero ;Tambor A _ __ _ val aluminio
(bldon) De plástico

E' Muestras para Biológico _
3373 diagnóstico " _ 62 158- infeccioso , ji

_ Donde: I

i (a) _Número de Identificación de las Naciones Unidas “ 3 _ _ __
f Líquidos inflamables: 'son mezclas 0 líquidos que contienen sustancias sólidas en

3 solución o suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no
superior a 60.5 °C en los ensayos en copa cerrada o no superiores a65.6 “C en copa I
abierta. _ _ _ - ii

_ (D)

Sólidos inflamables: sustancias sólidas que no están comprendidas entre las
clasificadas corno explosivas pero que, en v`rtud de las condiciones que se dan
durante el transporte, se inflaman con facilidad o pueden provocar o activar _'
incendios por fricción. _ _ _ _ __ _ _

4.1

Sustancias que en contacto con e|___ agua desprenden gases inflamables.
Sustancias que por reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente
inflamables o desprender gases inflamables en cantidades peljgrosas. _ _ I

4.3 I
_ _ I'

51 Sustancias oxidantes, que sin ser necesariamente combustibles, pueden 'I
generaIment_e_libe"rado oxigeno, causar o facilitar la combustión de otras. __ _

J

fiiiá HfiåílH_=:=_'2~_....
0122167
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NUMERO DE REGISTRO _ __ __ ` ,,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA_,."RECOLECCION Y ÄUTÚHIZÄCION N0-

3 _ TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
SMI1507700261 15-I-19-21

 I oFicio No.
si Movimiento INTEGRAL s.A DE c.v. 9R^'DGG'M*“H-GW  __ _   uoiv5s_

-A

A Tóxicos agudos (venenos): son aquellas sustancias que pueden causar la muerte,
A I 6 1 n lesiones graves o ser nocivas para la salud humana si se ingieren, inhalan o

` entran en contacto con la piel. Los gases tóxicos (venenos) comprimidos pueden
_ __ incluirse enla clase "Gases". _ _

Agentes infecciosos: son las que contienen microorganismos viables incluyendo
_ 6.2 bacterias, virus, parásitos, hongos, o una combinación híbrida o mutante; que son _

conocidos o se cree que pueden provocar enfermedades en el hombre o los animales.
Corrosivos: son sustancias líquidas _o sólidas que por su acción química causan
lesiones graves a los tejidos vivos con lcd que entra en contacto o que si se «
produce gn escape pueden causar daños e incluso destrucción de otras
mercancías o de las unidades en las que son transportadas. _i-

l__ Número ¡Documento de la sección naranja de la Guía de Respuesta en Caso de
` (c) I de Guia _ Emergencia, que contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública y

_ Respuesta de Emergencia, para el manejo de Materiales y Residuos Peligrosos
n I __ l Para sustancias muy peligrosas __ __ _
(d) Il __ P_ara sustancias medianamente peligrosas _ _ _ _

__ __ __ _ Para sustancias poco_pe_igrosas _ _ _ _
(e) Debe contener el nombre del generador, nombre d`eI residuo peligroso, caracteristicas de

_peligrosidad y fecha de ingreso al almacén _ _ _ ,
.-I.

I"I.

4". SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C_V. deberá verificar que los -residuos a transportar estén envasados
de acuerdo a su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan las condiciones
de seguridad para su manejo, os cuales deben estar clasificados, eti_quetados o marcados y envasados
conforme lo señalado en los artículos 46, fracción lll y 79, primer párrafo del Reglamento de la Ley General

I para la Prevención y_Gestión Integral de los Residuos yla NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, considerando
Í que todo envase destinado para transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visibles y I

legibles que certifiquen que están fabricados conforme a las NOM-007-SOT2/2010 y NOM-O24/SCT2/2010,
con base 'a lo establecido en el Reglamento para el Transpoite Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

procedimiento establecido en el articulo B6 del Reglamento de la Ley General para la Prevencion y Gestion
Integral de los Residuos.

6. Para las unidades tipo volteo, la empresa SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. deberá colocar un linner
en el interior del mismo, se extiende cubriendo la totalidad de la caja y se sujeta c_on ganchos enla pared

,`:

P
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5. SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. deberá llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos según sic/É
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DEF I i i Direccióii General de Gestión Integral de Materiales
LL L AM 'N " i I I yActividades Riesgosas

`1" I`tF_CI_]RSDS I\iA'I`LIII.ALI:`S

NÚMERO oe Reeisrno , , _
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y ÄUTÚFIIZÄCIÚN N0-TRANsPoRTE DE Resiouos i=›Ei_iGRosossiviiiso77cu2s1 15-i-1 s-21

Sl MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V.

 _ _ A _ _ __ Ofiåïã _

 , i oi=icio No.
sRA-oeGiiviAR.s1 si

'Ut

7.

8.

9.

10.

interna de la caja, una vez que se recibe el residuo, se asegura que no exista Liga alguna, se realiza sellando
los laterales y la parte baja de la tapa de la caja del camión con una esponja absorbente, posteriormente se
aseguran con mariposas y cadenas con lo que la caja queda asegurada en su totalidad con el fin de sella_rla
y no tener fuga de ningún residuoffinalmente con el mismo linner se cubre el residuo y se sujeta a la parte
externa dela caja, con la finalidad de evitar dispersión del mismo.

SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. deberá conservar el Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción,
durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cada uno de ellos,
conforme lo establece el artículo 75, fracción ll dei Reglamento dela Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, los cuales deberán estar disponibles para su consulta por la autoridad competente.

_i'

SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. deberá contar con un plan de contingencias y el equipo necesario
para atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes, conforme lo establece el
artículo 85, fracción Il del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión lnteg ral de los
Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, tales como: extintor multiusos en condiciones
óptimas para su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, delantal de hule, botas de
hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases,-A pala, cepillo, arena, de acuerdo ala cantidad y tipo de
residuo manejado, así como los que se señalen en el' Plan de Contingencias y los demás puntos que señala
eli Número de Guia ubicado en la sección naranja de la Guia de Respuesta en caso de Emergencia.

Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones,
descarga o vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-03-017-A.

SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. deberá contar con personal capacitado para la recolección y
transporte de residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los artículos 85, fracción lll del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestiónflntegral de los Residuos y 120, fracción ll del Reglamento
para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; deberá tener disponibles las constancias
de capacitación para demostrar el cumplimiento. O _

SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. deberá reportar a través de la Cédula de Operación Anual (COA)
en el periodo establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los residuos peligrosos
transportados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo
establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la___Ley General parãia Prevención y Gestión Integral
de los Residuos. I; _ "ix _ _ _

'- _.
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l
I
I
I
i
|__

-_

I f

l

l
i

NUMERO DE REGisTRo __ _ ,_
AMBIENTAL AuTORizAcioN PARA LA REcoLEccIoN Y AUTORIZACION No.

ff TRANSPORTE DE REsiDuos PELIGROSOSsMi1so77co2s1 15-i-is-21 _

Si OFICIO No.
SRA-DGGIMAR.618lSI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. __0104155

11. La -información iqueíla empresaišl MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. reporte en la COA deberá
corresponder íntegramente con la del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción_

' 12. SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. no podrá transmitir la posesión O la propiedad de los residuos
peligrosos entregados por el generador opel Centro de Acopio a establecimientos diferentes a los
indicados en los Manifiestos de Entrega-Transporte-Recepción.

i 13. SI' MOVIMIENTO INTEGRAL S;A DE C.V. deberá acreditar la 'limpieza y control de remanentes de cada

1-_-¡_-un

unidad, cuando así se requiera 'por razones de incompatibilidad debido al cambio de residuos peligrosos a
transportar, a través del documento que acredite el lavado de unidades de conformidad a la Norma Oficial
Mexicana NOM-019-SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la limpieza y
control de ren^anentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan materiales y
residuos peligrosos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016.

14. Si MOVIMIENTO INTEGR_AL S.A DE C.V. no podrá transportar simultáneamente los residuos peligrosos
autorizados en la presente con ningún otro tiposde residuo, sea peligroso o no peligroso. Deberá observar
las características de incompatibilidad de los mismos establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas
NOM-054-SEMARNATH1993, NOM-009-SCT2/2009 y _NOM-01 0-SCT2/2009, de acuerdo a la información
que se integra en la siguiente tabla: -_ _

Clase O división de riesgo 3 4.1 4.3 5.1 _ 8
_Liq;i¿@i@siniiamabies _ s _ o _

$1

xxxxï

CD

_><>§ha ><><c:›i::›c›

Sólidos que reaccionan con el agua 4.3 _ _ _ _ Xl___ _
Oxidantes _' _ __ I 5.1 ' 0 _ \___ _
Líquidostóxicosagudos 6.1 X X I X _ X _ __

'S_istanciasinf_ecciosas _ 6.2 _ X X X X X _
Líquidos corrosivos___ I 8 _ ` 0 li 0 0 _ X I X l I

Donde: - 1

O' X No deben cargarse, transportarse o almacenarse juntos, en la misma unidad o
_ vehículo". de transporte _

0 No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separados de
_ manera tal que, encaso de derrame de los envases y embalajes, en condiciones _

_X___

Sólidos inflamables ' _ X -

___ la " ii

¦___"':E in. ___

I _ I . pm-H-:Il -_ _ __ _
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5LCRET^R'*"“1_ f i , ' V __ _i'.'¡"._-' Dirección General de Gestión Integral de Materiales
Y H I i" V Activitlatles Riesgosas

NÚMERO DE REGISTRO _, T , , ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION N0-

TRANSPORTE DE REsiDuos PE|.Ie|=IososswI|1so77oo2s1 ,_ 15-I-19-21 t

, A A oI=|c|o No.
si MovIIvIIENTo INTEGRAL s.A DE c.v. ¬°-`*Fl^'DGG"“^R-ÉW,  _ _ , ooms

de incidentes normales del transporte, no se propicie la mezcla y reacción de las
substancias, materialesc residuos peligrosos. j Í Z _

Espacio en blanco No existe restricción __ _ _ _,

l 15. SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. debe mantener vigentes los permisos que otorga la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, asi como la póliza de seguro paradaños a terceros y al ambiente durante el
período de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total responsabilidad el mantenimiento y
conservación de las unidades vehiculares para recolección y transpoitetde residuos peligrosos.

16. En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que cada unidad de transporte cuente con los siguientes
documentos o información disponibles para consulta por la autoridad competente: documento de embarque
de las substancias, materiales o residuos peligrosos; informaciónde emergencia en transportación, que
indique las acciones a segu`r en caso de`Í_su__scitarse un accidente, de acuerdo a la substanci__`a, material o I
residJo peligroso de que se trate, ia cual deberá apegarse a la norma NOM-005-SCT/2008; póliza de seguro il
individual o en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de importación y exportación de residuos
peligrosos; licencia federal de conductor vigente específica parafel transporte de materiales y residuos
peligrosos; documento o bitácora que valide la inspección ocular diaria de la unidad; manifiesto de entrega,
transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos peligrosos por accidente, los números
telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o vertido de residuos peligrosos y los demás
que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el artículo 52 del Reglamento para el Transporte
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. '

17. Los vehículos autorizados en la presente Autorización únicamente pueden ser utilizados para realizar la
prestación de servicios de Recolección y transporte de los residuos peligrosos autorizados en la misma,
independientemente del transporte de los materiales peligrosos relacionados en las tarjetas de circulación
otorgadas para tal fin por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. '

El incumplimiento de la empresa SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. a cualquiera de los términos y
condicionantes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaríade Medio Ambiente y
Recursos Naturales, de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 82, 110, 112, 1113 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Res`duos, 62 y 63 de su Reglamentoy será responsable por los daños

causendirecta o indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecidoen los demás ordenamientos@
jurídicos que resulten aplicables a la materia.
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NÚMERO DE REGISTRO y J , ,
AMBIENTAL I AUTORIZACION PARA LA REcOI_EccION Y AUTORIZACION No.

THANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
SMI15077U0261 15-I-19-21

i OI=IcIO Na.
sI MOVIMIENTO INTEGRAL s.A DE c.v. SH^'DGG'M^H-518'

004755

c arrastrar las unidades de carga listadas enla última tabla y de conformidad con los residuos peligrosos autorizados

TERCERO.- Con base en lo establecido en el articulo 1, fracción ll de la Ley General para la -
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, las unidades de arrastre autorizadas en la presente solo podrán

a cada una de ellas.

C IJARTO .-Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 36,
38, 39 y demas aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

QUINTO.- La presente resolución p..Iede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo 116 i
de la Ley Generalpara la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transpaiencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para_Ia elaboracìóride versiones públicas, y demas disposiciones aplicables. __ __ _ _ _

vEHícuLOs AUTORIZADOS DE ARRAsTRE
Nunfer? -(arista de Tipo Número de Serie Placas Modelo Carga Ut"Economico CIrcuIacIOn_ _ __ __ _ _ _ Toneladas

O74/2021 2747407 T3 Tractor SW KO DSOX1 VF486642 31 AT5 B 1997
O45/2023 sO727e1_ 7 Ts Traatar 7 sWI<oD4oxosI=sIass7 91ATsE 2oos

vEI-IícuI.Os AUTORIZADOS DE OARGA A _ ¿_
7 Número 7 Tarjeta de .W , . Carga Util, _ _ ., . TI O Numero de Serie Placas ModeloEconomico A Clrculaolon , p ,f __ __ ~_ Toneladas

07s/2021 2s2-4747 s2 vaitaa 94svIARoos7s s1uIvI7D 1994 _ 6 __
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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NÚMERO DE REoIsTRO , , _AMBTEN-raI_ AUTORIZACION PARA LA REcOI_EccION Y AUTORIZACION No
_ TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS

SIVII1507700261 15-I-19 21

OFICIO No
sI MOI/IMIENTO INTEGRAL s.A DE cif. 5R^'DGG'M^R GW

' P004105
vEI-IícuI.Os uNITARIOs Au_TORIzADOs __ _

Número Tar' ta de 7” . . __ Carga Utile el 7 7_. . . I . _. Tipo Número de ene Placas ModeloEcOrIOmIco_ Circulaolon _ _ | __ _' Toneladas
O73/2021 _ 2779419 C2 Caja seca 3ALACXCS9BDAW7523 30AT5B 2011

O75/2021 277s2ss C? Caja 1FDGF4GY7cEBss77s__ __ __refrIgerada __ ,_ _ __ 92AT6K 2012

O76/2021
. I _

277s2s7 recšãggfàãa 1 I=DoF4GYssEA2s1s2 QSATGK 2011

O77/2021 2735734 C2 Caja. 3N6PD25T3EK035890__ refrigerada _ _ _ 33AT5W 2014

047/2023 3130171 O2 Caja cerrada AC3.lGK54425 7sAzsu 1990
css/2o2s 7 3223012 O2 caja cerrada 1FvAc›<c_s5sHAFsss7 44eA7u 2009

"In I.

ATENTAMENTE ._ A
EL DIRECTOR GENERAL

 
DR. lARiTTJI=Tö' c`ã`AifII_AN oARcíA

“Por el uso responsabte del papel, las copias de conocimiento de este asunto seran remitidas via electrónica '

C c e p.A|onso Jiménez Reyes, Subsecretario de Regulación Ambiental
Gonzalo Rafael Coetlo García. _- Subprocurador de Inspección Industriat de la PROFEPA. _
Lucio Arturo Garcia Gil.-_ Encargado de Despacho de la Delegación Federal dela PROFEPA en la Zona Metropolitana de la Ciudad de
México.
Antonio Reyna Cabrera.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de México
Federico Ortiz Flores.- Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Mexico
Dirección de Materiales y Residuos Peligrosos
M. Julieta Rodríguez López. - Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos.
Expediente '
Bitácora: UQIHS-0063105123
DGGIMAR: 0162112306
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.


